
 
RESOLUCIÓN G.R. N°   

MAT.: APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE 
ANTOFAGASTA Y EL CENTRO TECNOLÓGICO PARA LA 
INNOVACIÓN EN PRODUCTIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD 
EN LA CONSTRUCCIÓN (CTEC), “TRANSFERENCIA 
SOLUCIONES HABITACIONALES DE VIVIENDA SUSTENTABLE 
MODULAR PARA SECTORES VULNERAB” CÓDIGO BIP 
40033447-0.   

         ANTOFAGASTA,   
 
 
 
 
VISTOS:  

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley No 1-19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y 

Administración Regional, promulgado el año 2005 y emanado del Ministerio del Interior actual Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública; Ley N° 21.289, sobre Presupuesto del Sector Público año 2021; Acuerdo CORE 

15987-21 de la Sesión Ordinaria 673a, de 27 de enero de 2021; Acuerdo CORE 16181-21 de la Sesión 

Ordinaria 685a, de 30 de julio de 2021; Acuerdo CORE 16241-21 de la Sesión Ordinaria 688a, de 03 de 

septiembre de 2021;  Resolución Exenta N° 139 de 14 de abril 2021, del Gobierno Regional de Antofagasta; 

Resolución N° 79 del Gobierno Regional de Antofagasta de 01 de octubre de 2021; Convenio de Transferencia, 

de 30 de noviembre de 2021, suscrito entre el Gobierno Regional de Antofagasta y el Centro Tecnológico para 

la Innovación en Productividad y Sustentabilidad en la Construcción; y, las Resoluciones de la Contraloría 

General de la República N° 30 de 11 de marzo de 2015,  N° 7 de 26 de marzo de 2019 y  N° 16 de 30 de 

noviembre de 2020, y: 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Lo señalado en el programa 02, de la partida 05, capítulo 62, del presupuesto del Ministerio del Interior 

y Seguridad Pública – Gobierno Regional Región II Antofagasta, Inversión Regional Región II, aplicable 

a los fondos correspondientes al subtítulo 33 ítem 03 asignación 999, denominados “Provisión FIC (Sin 

Distribuir), del mismo presupuesto, contenida en la Ley N° 21.289, de Presupuestos del Sector Público 

para el año 2021 por un monto total de M$5.525.323.-. 

 

2. Lo dispuesto en la glosa 5.2, de las glosas comunes al programa 02 del Gobierno Regional de 

Antofagasta, del presupuesto del Ministerio del Interior y Seguridad Pública – Gobiernos Regionales, 

contenida en la Ley N° 21.289, de Presupuestos del Sector Público para el año 2021. 

 

3. Acuerdo N°15987-21, del Consejo Regional de Antofagasta, adoptado en su Sesión Ordinaria N°673, 

de fecha 27 de enero de 2021, que aprueba marco presupuestario para el año 2021 y señala: Aprobar 

montos de cartera nueva FIC-R privados 2021, por un monto de M$166.531. 

 

4. Acuerdo N°16181-21, del Consejo Regional de Antofagasta, adoptado en su Sesión Ordinaria N°685, 

de fecha 30 de julio de 2021, se acuerda asignar al instrumento denominado “Transferencia Soluciones 

Habitacionales de Vivienda Sustentable Modular para Sectores Vulnerab” Cód. BIP 40033447-0, un 

monto total de M$580.850.-. 

 

================================
 TOMADO RAZÓN
 Fecha  : 23/12/2021
 Claudia Veronica Neira Cofre
 Contralor Regional
================================



 
5. Acuerdo N°16241-21, del Consejo Regional de Antofagasta, adoptado en su Sesión Ordinaria N°688, 

de fecha 03 de septiembre de 2021, se acuerda aprobar la modificación al marco presupuestario del 

Gobierno Regional del año 2021, asignando al instrumento denominado “Transferencia Soluciones 

Habitacionales de Vivienda Sustentable Modular para Sectores Vulnerab” Cód. BIP 40033447-0, un 

monto total 2021 de M$290.420.- 

 

6. Resolución Exenta N° 139 de fecha 14 de abril de 2021 que aprueba instructivo para proyectos de 

innovación FIC-R 2021 Región de Antofagasta. 

7. Resolución N°79, de fecha 01 de octubre de 2021, en donde se reflejan las imputaciones 

presupuestarias de proyectos financiado a las entidades año 2021 por parte del Gobierno Regional de 

Antofagasta, estableciendo en ella la asignación 298 C al proyecto “Transferencia Soluciones 

Habitacionales de Vivienda Sustentable Modular para Sectores Vulnerab” Cód. BIP 40033447-0. 

8. Que los Fondos de Innovación para la competitividad son instrumentos de financiamiento del Órgano 

ejecutivo con respaldo en la Ley de Presupuestos del Sector Público N° 21.289 para la aplicación de 

políticas nacionales y regionales de innovación, orientados a fortalecer el sistema de innovación 

nacional y regional, dando transparencia, flexibilidad, siendo competitivo y estratégico a la acción 

pública del estado. El FIC-R es una provisión de financiamiento que asigna el Gobierno Regional de 

Antofagasta para desarrollar un sistema eficiente de innovación, en asociación con Instituciones 

receptoras especializadas (públicas y privadas, nacionales y regionales), a partir de gestionar 

financiamiento y recursos adicionales de inversión que aseguren que el esfuerzo innovador logre 

mejoras en la competitividad regional. 

9. Resolución Exenta N° 618, de fecha 30 de septiembre de 2020, que aprueba la actualización del manual 

de procedimientos de proyectos del Fondo de Innovación para la Competitividad FIC Regional y sus 

modificaciones. 

 

10. Resolución Exenta N° 330, de fecha 04 de junio de 2020, que aprueba instructivos de proceso de 

trabajo FIC-R del Gobierno Regional de Antofagasta. 

 

 

 

RESUELVO: 

 

1.- APRUÉBASE el Convenio de transferencia de recursos, de fecha 30 de noviembre de 2021, suscrito entre 

el Gobierno Regional de Antofagasta y el Centro Tecnológico para la Innovación en Productividad y 

Sustentabilidad en la Construcción (CTEC), el cual tiene la finalidad ejecutar el Proyecto “Transferencia 

Soluciones Habitacionales de Vivienda Sustentable Modular para Sectores Vulnerab” Cód. BIP 40033447-0, 

siendo este del siguiente tenor: 
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2.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente Resolución que por este acto se aprueba el Convenio de 

Transferencia, para la clasificación Presupuestaria,  Ley N° 21.289, sobre Presupuesto del Sector Público año 

2021 al Subtítulo 33, “Transferencias de Capital”; Ítem 01, “Al Sector Privado”; Asignación “298”;  

Subasignación “C”,  “Transferencia Soluciones Habitacionales de Vivienda Sustentable Modular para Sectores 

Vulnerab” Cód. BIP 40033447-0, por un monto de M$290.420, aprobado por Resolución Afecta N° 79 de 01 de 

octubre de 2021, del Gobierno Regional de Antofagasta, tomada razón el 15 de Noviembre de 2021. 

  

3.- DÉJASE PRESENTE que el total del Convenio aprobado asciende a la suma de M$580.850.- (Quinientos 

ochenta millones ochocientos cincuenta mil pesos), y será transferida según los términos que se declaran. 

   

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.   

   

   
   
   
   
    
   
   
   
   

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 877295-5a3c39 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/
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